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E L E Ó N 
N o se publ ica los domingos n i d í a s festivos. 

Ejemplar corriente! 75 c é n t i m o s . 

Idem, atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias. —1.a L o a seaorea Alca ldes y Secretarioa municipales, e s t á n obl igados a disponer que se fije un ejemplar de 
« ¿ a t é m e r o de este BoLSTÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la f i j a c i ó n del ejemplar siguiente. 

2. a Loa Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a L s s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. S r . G o b e r n a d o r c iv i l . 
Fredos — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetae 

j.ifile»' por c a d a ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 s i no abonan el importe anual dentro del pr imer semestre, 
fc) j u n t a s vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales ó 30 pesetas n 

« t i t r a k s , con pago adelantado. , '^to 
c) Restantes suscripciones, 6 0 pesetas a n u a l e s , 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta l í n e a . 
b) L o s d e m á s , 1,50 pesetas l í n e a , 

lación al Médico titular, Agrupa(*fenyfin de oír reclamaciones; Iranscurri-
Comarcá l y del Partido" Jud ic ia l y do dicho plazo, no se a d m i t i r á n in-
subvención al Frente de Juventudes, guna. 

. liMisireiM wmMM 
topo Nacional de Ingenieros 

de Hiñas 
Anuncio de las operaciones |peri-

ciales de reconocimiento y en su 
caso de demarcac ión , que empeza rá 
a practicar el personal facultativo*de 
este Distrito el día que a continua
ción se expresa: > ' 

Día 6 de Jul io de 1948.—Permiso 
de íovestigacióti nombrado S A G R A 
RIO, de mineral de ca rbón , cuyo 
expediente tiene el n ú m e r o 11.211, 
sito en términos de Utrero, Armada 
y Gamposolillo, del Ayuntamiento 
de Litto, siendo icgistrador D . Ma
ximino Alonso Alvarez, vecino de 
León. 

Lo que se ^anuncia en cumpl i 
miento del ar t ículo 12 de la vigente 
Ley de Minas, advi r t iéndose que las 
operaciones serán nuevamente anun
ciadas si por cualquiera circunstan
cia no pudieran dar principio en el 
«a señalado. 

León, 22 de Junio de 1 9 4 8 . - E l In
geniero Jefe, Alfonso de Alvarado ' 

' 2122 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

La Comisión de Hacienda de este 
^yuntamiento ha propuesto al mis-

habil i tación y suplementos de 
"edito por valor de 2.629 pesetas 
J «4 céntimos para atender a los pa-
60s inaplazables de haberes de jub i -

con cargo al exceso de ingresos so 
bre pagos, o superávi t sin ap l icac ión 
del anterior ejercicio liquidado, de 
conformidad al ar t ículo 11 del v i 
gente Reglamento de Hacienda M u 
nicipal , queda expuesto al púb l i co Alcalde, (ilegible). 
el expediente en esta Secretaría , por | , 
el t é rmino de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento. 

L o que se hace públ ico por este 
medio, para general conocimiento 
de todos y que nadie pueda alegar 
ignorancia. 

Oencia, 15 de Junio de 1948,—El 
2109 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Confeccionado por este Ayunta-
Santa María de la Isla, 14 de Junio nmiento y Comisión nombrada al 

de 1948.—ElAlcalde, Valent ín López, fecto, los padrones generales para el 
. 2099 cobro de los distintos conceptos de 

i la impos ic ión municipal coyrespon-Ayuntamiento de 
Vegacercera 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de los ve
cinos sujetos a tributar por los dis
tintos conceptos de la imposición, 
munic ipal o arbitrios de este M u n i 
cipio correspondiente al ^ño de 1948, cobro 
queda expuesto al públ ico , para oír Las O m a ñ a s , 17 de Junio de 1948.-
reclamaciones, en la Secretar ía mu- E l Alcalde, Aniceto García. 2110 
nÍQipal, durante el plazo de quince 
días. 

Vegacervera, 15 de Junio dr 1948.-
E l Alcalde, Teodoro González, 2101 

dientes a los ejercicios de 1947 y Í948, 
se hal lan expuestos al púb l ico por 
quince días en la Secretar ía muni 
cipal , al objeto de reclamaciones 
contra el mismo por escrito, dentro 
del plazo seña lado , pasado el cual 
se cons ide ra rán firmes a efectos de 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Habiendo sido aprobado el p a d r ó n 
de carros y cabal ler ías mayores exis
tentes en los pueblos 4el Munic ip io , 
para la exacción de losWbitr ios mu
nicipales aprobados para el a ñ o 
de 1948, se hal la expuesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días , con el 

Junta vecinal de Reliegos 
Aprobadas las cuentas de esta 

Junta correspondientes a los ejerci
cios 1946 y 1947, se hal lan de mani-
ñesto al vecindario que quiera exa
minarlas, én el domici l io del señor 
Presidente, durante quince d í a s , 
transcurridos los cuales no se admi
t irá r ec lamac ión alguna. 

Reliegos, 18 de Junio de 1948,— 
E l Presidente, Gabino Castro. 2102 

i 



a 
Junta vecinal de Quiñones del Río 
Hal lándose confeccionado el pre

supuesto extraordinario para local-
escuela y vivienda para la Maestra a 
construirse en el expresado pueblo, 
por importe de pesetas 33.243,00 de 
acuerdo con lo dispuesto por el ar
t ículo 243 y siguientes del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, se anuncia 
su exposición al públ ico en el domi
ci l io del Sr, Presidente, para que du
rante el plazo de q'nince días pue
dan los interesados a que hace refe
rencia el ar t ículo 228, presentar re
clamaciones por cualquiera jde las 
causas relacionadas en el párrafo 3 
del a r t ículo 241 del mismo Decreto. 

Quiñones del Río, a 16,. de Junio 
de 1948. — E l Presidente, 'Clemente 
García. 2096 

Administración de jostisía 

de la Provincia , con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el del Juz
gado en León, a cinco de Junio de 
m i l novecientos, cuarenta y ocho.— 
Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez munici 
pal, Aurelio Ballestero. 2112 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 194 
de 1948, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia,—En la ciudad de León, 
a cuatro de Junio de m i l novecien
tos cuarenta y ocho; el Sr. D . Aurelio 
Ballestero Benavides, Juez munici
pal propietario de la misma, habien
do visto los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado en 
virtud de denuncia atestado de la 
Comisar ía , en virtud de denuncia de 
E m i l i o Pedrosa Pérez, de esta vecin
dad contra Enrique Guerrero Blan 
co, Claudio Criado Santos y Pelayo 
Alvar^z, casado, mayor de edad y 
de esta vecindad, por hurto de un 
molino; siendo parte el Ministerio 
Fiscal .—Fallo: Que debo condenar 

-y condeno al denunciado Enrique 
Guerrero Blanco, soltero, de véinti-
nueve años de edad, jornalero y de 
esta vecindad-, como autor sin cir 
cunstancias modificativas de una fal 
ta de hurto a la pena de quince días 
de arresto menor que sufrirá en el 
Establecimiento destinado al efecto 
y pago de la tercera parte 4e las cos
tas procesales, debiendo absolver 
como absuelvo a los denunciados 
Claudio Criado Santos y Pelayo A l 
varez Diez, por no aparecer probado 
contra ellos par t ic ipac ión de el he
cho denunciado.—Así , por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo —Aurelio Ballestero. 
—Rubricado.—J^ué publicada en el 
día de su fecha. „ 

Y para que sirva-tle Notificación al 
condenado Enrique Guerrero Blan
co, que se halla en ignorado parade
ro, expido y firmo el presenje, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 

ANUNCIO PARTICULAR 

Don Jesús G i l Saiíz, Secretario del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n ú m . 636 de 1947 contra Auro
ra F e r n á n d e z Fonsecase ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

E n la ciudad de León, a diecisiete 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y siete; el Sr. D. José Luis 
Suárez Gutiérrez, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto los autos 
de juicio verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado, en virtud de denun
cia de E m i l i o Losada Azpitarte, ma
yor de edad, soltero, estudiarle, ve
cino de León contra Aurora F e r n á n 
dez Fonsec^, de 20 años , cuyas de
m á s circunstancias se ignoran por 
hür to . ^ :JS$'-

Que jdebo condenar y con-
a* denunciada Aurora Fer-
Fonseca como autora sin 

cii^unstancias'modificativas de una 
falta de hurto a la pena de treinta 
días de arresto rnenor, abono a la 
perjudicada de la indemnizac ión de 
doscientas cincuenta pesetas y pago 
de las costas. —Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firma, José Luis Suáraz. 

Concuerda con su original a que 
me remito, y para que s i rva de noti
ficación a Aurora Fe rnández Fonse-
ca, l ibro el presente en León, a die
cisiete de Diciembre de mi l nove
cientos cuarenta y siete.—Jesús G i l . 

2111 

Fal lo: 
deno a 
nández 

Notaría de D. José Guglieri Sierra 
con residencia en Villafranca. 

del Bierzo 
Don José Guglieri Sierra, Abogado-

Notario del Ilustre Colegio de Va" 
l ladol id , con residencia en Villa 
franca del Bierzo. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente se emplaza a los 

herederos desconocidos de D. Cora-
dinp Cabezas y su esposa D.a Fran
cisca Fidalgo, cuyo ú l t imo domici 
lio lo tuvieron en esta ciudad, calle 
del Caño, Barrio de San Esteban, 
para que en el improrrogable plazo 
de seis días, contesten a la demanda 
que contra ellos y D . Carlos Peña , 
les ha sido interpuesta en este Juz 
gado por D.a Estrella Somoza Ro 
dríguez, a fin de que den por con
cluido el contrato de arrendamiento 
del piso de la casa n ú m , 9 de la 
calle referida, advir t íéndoles que las 
copias simples de la demanda, pue
den recogerlas en la Secretaría de 
este Juzgado, y que si dejasen trans
currir dicho plazo sin contestar a 
la demanda, se les seguirá el ju ic io ^ ,c"ar^.nt^ ^ 
én su rebeldía . 

Y para que les sirva de emplaza 
miento, expido la presente en León 
a 16 de Junio de 1948.—El Secreta 
rio, Jesús G i l . 

2118 N ú m . 391.-39,00 ptas. 

_ Hago constar: 
Que en esta Notaría de mi cargo,y 

a instancias de Gabina Núñez Pom-
bo, mayor de edad, viuda, industrial 
y vecina de Gorul lón (León), se ha 
iniciado un acta de notoriedad para 
acreditar e inscribir en los Registros 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas, y en el de la Propiedad, la 
posesión en concepto de dueña y 
desde hace m á s de veinte años de 
un aprovechamiento de aguas públi
cas para funcionamiento y riego, 
respectivamente, de los bienes que a 
con t inuac ión se describen: 

á).—Molino maquilerp con dos" 
piedras, t é rmino de Comilón y sitio 
de la Peña . L i n d a por sus cuatro 
puntos cardinales con terrenos pro
piedad de la citada Gabina Núñez 
Pombo. 

b). —Finca cofnpuesta de prado y 
huerta, a l mismo té rmino y sitio; su
perficie: cincuenta áreas aproxima
damente. L inda : Norte, Lesmes Mo
ral; Sur, Miguel Trigo; Este, Concep
ción A i r a , y Oeste, Gabina Núñez 
Pombo. 

La* circunstancias del referido 
aprovechamiento son las siguientes: 
1.°! —Cauce de donde se derivan las 
aguas: Río Burbia; 2.0' —Punto de to
ma: Sitio de la Peña , término de Go
ru l lón; 3.°.—Destino de las aguas; 
funcionamiento y ri^go, respectiva
mente de los bienes indicados; 4.°.-
Volumen: se ignora por ahora; 5.°.-
Dias, horas y minutos en que se 
usan: c o n x a r á c t e r permanente du
rante los meses de A b r i l a Septiem
bre de cada año , ambos inclusive, y 
accidentalmente durante el resto del 
año; 6.°.—Tiempo de posesión en 
concepto de dueña : desde hace mas 
de veinte años . 

Y a fin de notificar genéricamente 
la pre tensión de la requirente a 
cuantos puedan ostentar algún de
recho sobre el citado aprovecha
miento, se publica el presente, signi
ficando que dentro de los treinta 
días háb i les siguientes al de su pu
bl icación, los que se consideren per
judicados p o d r á n comparecer ante 
mí, para exponer y justificar sus de
rechos. „ 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiuno de Junio de mi l noyecieu 

o c h o . - E l Notario, 
José Guglier i . 

2121 Núm. 392-100,50 ptas. 

I m p . da la Diputac ión provine»* 
1 9 4 6 


